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1. Introducción

El derecho a la consulta previa, libre e informada en México es de reciente implementación, aún cuando el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes (Convenio 169) fue vinculante desde 1991, fecha en la que el Estado mexicano adquirió la 
obligación con los derechos humanos de los pueblos indígenas y tribales contenidos en él. 

Actualmente, los procedimientos de consulta previa, libre e informada en México tienen un avance generali-
zado desde su dimensión adjetiva o procedimental, pues se cuenta con cierto consenso por parte de los partici-
pantes –Estado, pueblos indígenas y empresas- sobre las fases del procedimiento tales como acuerdos previos, 
informativa, deliberativa, acuerdos o consentimiento y seguimiento de los acuerdos.1  

No obstante, en su dimensión sustancial, el derecho a la consulta previa, libre e informada debe ser analiza-
do a la luz de criterios objetivos que permitan proponer soluciones para garantizar, entre otros, la buena fe, 
la pertinencia cultural y, desde luego, su carácter previo, libre e informado. La ausencia de esos criterios ha 
propiciado la judicialización de los procedimientos de consulta, argumentando el incumplimiento de alguna 
o todas las características de la consulta indígena, sin que a la fecha exista un razonamiento definitivo sobre 
cómo garantizar cada uno de los elementos. 

El carácter previo de la consulta indígena supone, en la mayoría de los procedimientos, el cuestionamiento 
más importante por parte de los pueblos y comunidades indígenas, pues existen medidas administrativas o 
legislativas que han sido emitidas por parte del Estado, en algunos casos, desde años atrás, cuando aun no se 
implementaban procedimientos de consulta indígena o bien, se siguen emitiendo tales medidas por descono-
cimiento o descoordinación interinstitucional. Tal situación sucede en el caso del sector energético, en donde 
confluyen un cúmulo de medidas administrativas emitidas por diversas autoridades para el desarrollo de los 
proyectos de infraestructura, cuya emisión, en algunas ocasiones, ocurre previo al inicio de la consulta indíge-
na cuya responsabilidad corresponde a la Secretaría de Energía. 

Considerando lo anterior, el propósito de este artículo es proponer escenarios que permitan garantizar el ca-
rácter previo de la consulta indígena en el sector energético a partir del análisis de los estándares en la materia 
en relación con algunas medidas administrativas. Para tal efecto, se parte de la hipótesis de que la implemen-
tación del derecho a la consulta previa, libre e informada en el sector energético es inviable si se pretende 
consultar cada una las medidas administrativas que involucran un proyecto de infraestructura, por lo que es 
necesario encontrar el mejor momento u oportunidad para celebrar los procedimientos de consulta indígena, 
situación que debe ser plasmada en una Ley General de Consulta que sea consolidada conjuntamente con los 
pueblos indígenas.  

El artículo está dividido en dos apartados. El primero versa sobre los estándares jurídicos nacionales e interna-
cionales que refieren el carácter previo de la consulta indígena. El segundo presenta posibles escenarios sobre 
los cuales es posible garantizar el carácter previo de la consulta en el sector energético y se reflexiona sobre 
cuál es el mejor momento u oportunidad para celebrar dichos procedimientos. 

1 Véase por ejemplo el Protocolo de Consulta del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas: http://www.dof.gob.mx/2019/INPI/pro-
tocolo-inpi.pdf o los protocolos de consulta indígena de la Secretaría de Energía: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/15240/Protocolo_de_Consulta_Previa_a_Tribu_Yaqui__ulio_2014_.pdf, 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/282050/Protocolo_de_Consulta_San_Rafel_Loma_Bonita__Tulancingo_de_
Bravo__Hgo._220717.pdf, 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/282193/Protocolo_de_Consulta_Parque_Solar_Ticul_A_y_Ticul_B.pdf
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2.- Estándares nacionales e internacionales sobre el carácter previo de la consulta indígena

A manera de contexto, tenemos que la reforma al artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en 2001, en la que se establecen derechos a los pueblos indígenas y, en específico, en el apartado 
B, fracción IX de dicho precepto, la obligación de las autoridades para consultar a los pueblos indígenas en la 
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; posteriormente, en junio de 2011 se publicó la reforma constitu-
cional en materia de derechos humanos en el que se reconocen los derechos humanos contenidos en la Cons-
titución Federal y en los Tratados Internacionales en los que México es parte, como el derecho a la consulta 
contenido en el Convenio 169. 

Posteriormente, la consulta previa, libre e informada fue motivo de atención por parte de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos (CNDH), quién emitió dos recomendaciones sobre el tema, la primera 56/2012 
del 28 de septiembre de 2012 sobre la violación al derecho a la consulta de los wixáritari por la emisión de 
permisos, licencias, concesión o autorización que afectan su territorio; y la Recomendación 37/2012 sobre el 
Acueducto Independencia, sobre la violación del derecho a la consulta de la Tribu Yaqui; este último caso, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó en 2013 a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) a cumplir con el derecho a la consulta a la Tribu Yaqui por la construcción y opera-
ción del Acueducto Independencia.
 
En el caso del sector energético, el 13 de agosto de 2014 se publicaron diversas leyes secundarias, entre las que 
destacan la de Hidrocarburos, de la Industria Eléctrica y de Geotermia que reconocen el derecho a la consulta 
previa, libre e informada de los pueblos y comunidades indígenas. De dichas leyes derivaron sus respectivos 
Reglamentos publicados el 31 de octubre de 2014, en los que se detalla lo referente a los Estudios y Evaluacio-
nes de Impacto Social, así como las fases en que se desarrollará la consulta indígena para la implementación 
de proyectos del sector energético, estableciendo así por primera vez en México, la obligación de realizar 
consultas a los pueblos y comunidades indígenas en los casos en que se pretendan desarrollar proyectos de 
infraestructura dentro de sus territorios.

Si bien existe un marco jurídico nacional primordial sobre el derecho a la consulta de los pueblos y comunida-
des indígenas, aún se enfrentan diversos retos para su implementación, entre otros, garantizar el carácter pre-
vio de la consulta, derivado de diversas interpretaciones y argumentos, los procesos de consulta indígena que 
se han celebrado en México se están judicializando argumentado, por ejemplo, la existencia de contratos de 
arrendamiento y ocupación superficial de tierras celebrados entre las empresas promoventes de los proyectos 
y los titulares de la tierra2, la emisión de permisos y autorizaciones por parte de autoridades, o la publicación 
de planes para el desarrollo de infraestructura, sin haber celebrado las consultas con los pueblos indígenas.  

Los estándares que debe cumplir un procedimiento de consulta a pueblos y comunidades indígenas fueron 
analizados por la SCJN en el Amparo en Revisión 631/2012 en el que la Tribu Yaqui reclamó la falta de par-
ticipación en la autorización de la manifestación de impacto ambiental que emitió la SEMARNAT sobre el 
Acueducto Independencia, a saber:

 “- La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto de desarrollo 
o inversión o de la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación 
de la comunidad.

2 Es evidente que la suscripción de contratos no es una medida administrativa, sino la culminación de una negociación entre par-
ticulares, en donde la autoridad no tiene ninguna intervención, por tanto, con la celebración de contratos de uso de tierras no se 
viola el carácter previo de la consulta, pues la manifestación de la voluntad plasmada en un contrato no es de ninguna manera el 
consentimiento del que versan los estándares internacionales. No obstante, la existencia de dichos contratos, desde luego, puede 
limitar el nivel de participación que la comunidad indígena durante el procedimiento, lo cual no es deseable. Por dicha razón, las 
propias leyes de Hidrocarburos y de Industria Eléctrica dispusieron un capítulo relativo al “Uso y Ocupación Superficial”, en el 
que se detalla el procedimiento de negociación, contraprestación y modelos de contrato para establecer los acuerdos, mismo que 
considera los derechos de las comunidades indígenas. Por tanto, los contratos para la ocupación superficial de los proyectos del 
sector energético deben celebrarse de manera posterior a la consulta, incluso pueden formar parte de los acuerdos alcanzados con 
la comunidad indígena.
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- La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos indígenas debe 
cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de procedimientos culturalmente adecuados 
y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para la toma de decisiones.  Lo anterior exige que la repre-
sentación de los pueblos sea definida de conformidad con sus propias tradiciones.

- La consulta informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de información precisa 
sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, antes de y durante la con-
sulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los posibles riesgos incluidos los riesgos ambientales y de 
salubridad, a fin de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto, de forma voluntaria.

- La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar, a través de 
procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e informado para la conse-
cución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que todo proyecto en área indígena o que 
afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con participación y en consulta con los pueblos interesa-
dos con vistas a obtener su consentimiento y eventual participación en los beneficios.”3

Sobre esta base y de manera concreta tenemos el siguiente criterio judicial derivado del Amparo en Revisión 
631/2012 previamente señalado sobre la Tribu Yaqui y el Acueducto Independencia, que señala sobre el ca-
rácter previo lo siguiente:

“COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN OBLIGADAS A CONSULTARLOS, AN-
TES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE DE AFEC-
TAR SUS DERECHOS E INTERESES. La protección efectiva de los derechos funda-
mentales de los pueblos y las comunidades indígenas requiere garantizar el ejercicio 
de ciertos derechos humanos de índole procedimental, principalmente el de acceso 
a la información, el de la participación en la toma de decisiones y el de acceso a la 
justicia. En ese sentido, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, están 
obligadas a consultarlos antes de adoptar cualquier acción o medida susceptible de 
afectar sus derechos e intereses, consulta que debe cumplir con los siguientes pará-
metros: a) debe ser previa; b) culturalmente adecuada a través de sus representantes 
o autoridades tradicionales; c) informada; y, d) de buena fe. En el entendido que el 
deber del Estado a la consulta no depende de la demostración de una afectación real 
a sus derechos, sino de la susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse, pues pre-
cisamente uno de los objetos del procedimiento es determinar si los intereses de los 
pueblos indígenas serían perjudicados.

Amparo en revisión 631/2012. Jesús Ceviza Espinoza y otros, miembros integrantes 
de la Tribu Yaqui, específicamente del Pueblo de Vícam, Sonora. 8 de mayo de 2013. 
Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
reservaron su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.”4

Si bien, tal definición proporciona elementos jurídicos que delinean el carácter previo de la consulta, dado que señala 
que el procedimiento debe realizarse antes de adoptar la medida, obvia el hecho que los proyectos de infraestructura re-
quieren de un cumulo de medidas administrativas para posibilitar su implementación. En tal caso se podría interpretar 
que la consulta indígena se debe efectuar antes de adoptar cualquier medida. Sin embargo, en este caso, la primera me-
dida administrativa emitida fue la de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) al concesionar el uso del agua del 
Río Yaqui para el Acueducto Independencia. No obstante, la SCJN amparó a la Tribu Yaqui respecto de la autorización 
de impacto ambiental dejándola sin efecto y ordenó celebrar el proceso de consulta aún cuando la obra estaba en ejecu-
ción; por tanto, dicha consulta indígena resultó contraria al propio estándar emitido por el máximo tribunal de México.  

3 SCJN. Amparo en Revisión 631/2012, pp. 84 y 85.
4 SCJN. Tesis 2004170. 1a. CCXXXVI/2013 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Libro XXIII, Agosto de 2013, Pág. 736.
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Po su parte, el amparo en revisión 270/2015 en el que representantes de las comunidades mayas de Pac-Chen 
y Cancabchén del municipio de Holpechén, Campeche, solicitaron un amparo en contra del permiso otorgado 
a Monsanto Comercial, S.A de C.V, para la liberación en fase comercial de soya genéticamente modificada, la 
SCJN resolvió lo siguiente sobre el carácter previo:

“(…)

a. La consulta debe ser previa al acto.

La consulta debe llevarse a cabo durante la fase de planificación del proyecto, con 
suficiente antelación al comienzo de las actividades de ejecución, ya que el aviso 
oportuno a los pueblos les proporciona tiempo para la discusión dentro de las comuni-
dades, permitiéndoles brindar una respuesta adecuada a las partes involucradas. 

De ahí que las consultas deban llevarse a cabo en las primeras etapas de la elabo-
ración o planificación del proyecto propuesto, a fin de que los pueblos indígenas 
puedan participar verdaderamente e influir en el proceso de adopción de decisio-
nes, así como contribuir y enriquecer la información o consideraciones del proyecto 
(…)”5

De este caso se desprende que la consulta debe llevarse en la fase de planificación con suficiente tiempo al 
inicio de la ejecución, pero no señala nada respecto a las medidas administrativas, algunas de las cuales son 
emitidas durante la fase de planeación, con mucho tiempo previo a las actividades de ejecución. En este caso 
se determinó que, en la emisión, el permiso de liberación al ambiente de organismos genéticamente modi-
ficados6  llevó a cabo una “consulta pública” misma que no cumple con los estándares de ser culturalmente 
adecuada, informada; además no se llevó a cabo por los órganos facultados para tal fin,7  pero no menciona 
que éste ha violado el carácter previo de consulta indígena.

Ahora veamos los estándares internacionales vinculantes y de soft law sobre el carácter previo de la consulta 
indígena. 

Al respecto, el Convenio 169 señala lo siguiente:

Artículo 6
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
(a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean me-
didas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;
(…)
Artículo 7
1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias priorida-
des en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus 
vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utili-
zan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo 
económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la for-
mulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional 
y regional susceptibles de afectarles directamente.
(…)

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, 
en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, 

5 SCJN. Amparo en Revisión 270/2015, pp. 71 y 72.
6 Permiso otorgado en términos del artículo 33 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.
7 Cfr. En SCJN. Amparo en Revisión 270/2015, pp. 76 y 77.
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espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo pre-
vistas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán 
ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades 
mencionadas.
4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, 
para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan.
(…)
Artículo 15
1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 
tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de 
esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos 
recursos.
2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recur-
sos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los 
gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a 
los pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían 
perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa 
de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 
interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que repor-
ten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño 
que puedan sufrir como resultado de esas actividades.

El Convenio 169, proporciona dos elementos: por un lado, señala que la consulta se realiza cada vez que se 
prevé una medida administrativa o legislativa; en otros términos, la consulta se realizará tantas veces como 
medidas sean emitidas, bien sean permisos, autorizaciones, concesiones, entre otros, aun cuando se trate del 
mismo proyecto. Señala, por otro lado, que dicha consulta se hará antes de emprender o autorizar el programa 
de prospección o explotación de recursos en los territorios indígenas. Lo anterior presenta la problemática 
derivada de la cantidad de procedimientos que deben celebrarse; al mismo tiempo será menester verificar si 
todas esas medidas involucradas “autorizan” el proyecto. 

Por su parte, la Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas de 2007, indica:

Artículo 32
 1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y 
estrategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros re-
cursos.
 2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indí-
genas interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de 
obtener su consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que 
afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con el 
desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro 
tipo. (…)

En este caso, se menciona que es el consentimiento el que debe obtenerse antes de aprobar el proyecto, lo que 
supondría celebrar la consulta antes de emitir cualquier medida administrativa que autorice el proyecto. 

Ahora bien, considerando la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoID-
H)8, tenemos las siguientes dos sentencias relevantes sobre el tema. En la sentencia Saramaka versus 
Surinam de 2007, se determinó que Surinam incurrió en responsabilidad internacional al no haber reconocido 
el derecho de propiedad comunal del pueblo Saramaka. Por tal motivo, la CoIDH resolvió que Surinam debía 

8 México es parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos desde 1981 y el 16 de diciembre de 1998 aceptó la 
competencia contenciosa de la CoIDH, razón por la cual las normas que emanan de dicho instrumento internacional, así como 
las decisiones judiciales de ésta son referencia obligada para nuestro país, máxime que, conforme a la Contradicción de Tesis 
293/2011, la SCJN determinó que la jurisprudencia emitida por la CoIDH es vinculante siempre que dicho precedente favorezca 
en mayor medida a la persona. 
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demarcar y delimitar el territorio a través de procedimientos de consulta con    el pueblo Saramaka. De dicha 
sentencia, surgió lo siguiente sobre el carácter previo de la consulta: 

“(…) 133. Primero, la Corte ha manifestado que al garantizar la participación efec-
tiva de los integrantes del pueblo Saramaka en los planes de desarrollo o inversión 
dentro de su territorio, el Estado tiene el deber de consultar, activamente, con dicha 
comunidad, según sus costumbres y tradiciones (…). Este deber requiere que el Estado 
acepte y brinde información, e implica una comunicación constante entre las partes. 
Las consultas deben realizarse de buena fe, a través de procedimientos culturalmente 
adecuados y deben tener como fin llegar a un acuerdo. Asimismo, se debe consultar 
con el pueblo Saramaka, de conformidad con sus propias tradiciones, en las primeras 
etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la necesidad 
de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso. El aviso temprano 
proporciona un tiempo para la discusión interna dentro de las comunidades y para 
brindar una adecuada respuesta al Estado. El Estado, asimismo, debe asegurarse 
que los miembros del pueblo Saramaka tengan conocimiento de los posibles riesgos, 
incluido los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de de-
sarrollo o inversión propuesto con conocimiento y de forma voluntaria. Por último, la 
consulta debería tener en cuenta los métodos tradicionales del pueblo Saramaka para 
la toma de decisiones.

134. Asimismo, la Corte considera que, cuando se trate de planes de desarrollo o 
de inversión a gran escala que tendrían un mayor impacto dentro del territorio Sa-
ramaka, el Estado tiene la obligación, no sólo de consultar a los Saramakas, sino 
también debe obtener el consentimiento libre, informado y previo de éstos, según sus 
costumbres y tradiciones. (…)”9

La sentencia no considera nada respecto a la emisión de las medidas administrativas y señala que la consulta 
deber ser en las primeras etapas de desarrollo, a fin de dar tiempo a la discusión de las comunidades sobre 
el proyecto. Dicho supuesto es el más amplio, pues proporciona la posibilidad de dar el aviso o celebrar la 
consulta incluso en etapa posterior a la planeación del proyecto siempre que exista tiempo para que las comu-
nidades discutan y tomen su decisión.

Por su parte, la sentencia Kichwa de Sarayaku versus Ecuador de 2012, en el que se determinó que Ecuador 
violó los derechos a la consulta, a la propiedad comunal indígena y a la identidad cultural del pueblo indígena 
de Sarayaku, resolvió lo siguiente respecto del carácter previo: 

“(...) 166. La obligación de consultar a las Comunidades y Pueblos Indígenas y Tri-
bales sobre toda medida administrativa o legislativa que afecte sus derechos recono-
cidos en la normatividad interna e internacional, así como la obligación de asegurar 
los derechos de los pueblos indígenas a la participación en las decisiones de los asun-
tos que conciernan a sus intereses, está en relación directa con la obligación general 
de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención 
(artículo 1.1). Esto implica el deber de organizar adecuadamente todo el aparato gu-
bernamental y, en general, de todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta 
el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídica-
mente el libre y pleno ejercicio de los derechos. Lo anterior conlleva la obligación de 
estructurar sus normas e instituciones de tal forma que la consulta a comunidades 
indígenas, autóctonas, nativas o tribales pueda llevarse a cabo efectivamente, de con-
formidad con los estándares internacionales en la materia. De este modo, los Estados 
deben incorporar esos estándares dentro de los procesos de consulta previa, a modo 

9 CoIDH. Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, Sentencia del 28 de noviembre de 2007. (Excepciones Preliminares, Fondo, Re-
paraciones y Costas). párrafos 133 y 134.
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de generar canales de diálogos sostenidos, efectivos y confiables con los pueblos indí-
genas en los procedimientos de consulta y participación a través de sus instituciones 
representativas.”10 

(…) 180. En lo que se refiere al momento en que debe efectuarse la consulta, el artícu-
lo 15.2 del Convenio Nº 169 de la OIT señala que “los gobiernos deberán establecer 
o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de 
determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, 
antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección o explotación 
de los recursos existentes en sus tierras”. Sobre el particular, este Tribunal ha ob-
servado que se debe consultar, de conformidad con las propias tradiciones del pueblo 
indígena, en las primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente 
cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera el 
caso, pues el aviso temprano permite un tiempo adecuado para la discusión interna 
dentro de las comunidades y para brindar una adecuada respuesta al Estado. 
181. Al respecto, el Comité de Expertos de la OIT ha establecido, al examinar una 
reclamación en que se alegaba el incumplimiento por Colombia del Convenio Nº 169 
de la OIT, que el requisito de consulta previa implica que ésta debe llevarse a cabo 
antes de tomar la medida o realizar el proyecto que sea susceptible de afectar a 
las comunidades, incluyendo medidas legislativas y que las comunidades afectadas 
sean involucradas lo antes posible en el proceso. Cuando se trate de consulta previa 
a la adopción de una medida legislativa, los pueblos indígenas deberán ser consul-
tados previamente en todas las fases del proceso de producción normativa, y dichas 
consultas no deben ser restringidas a propuestas (…)11

De esta sentencia se desprende la obligación de consultar toda medida administrativa antes de emprender o 
autorizar el proyecto, en las primeras etapas del plan, además introduce que dicho procedimiento se debe lle-
var a cabo antes de realizar el proyecto. Dichos elementos sitúan el carácter previo en distintos momentos. Por 
un lado, señala que el concepto previo implica que es antes de autorizar o tomar la medida, lo que equivaldría 
a que la consulta se celebre antes de emitir la medida administrativa que autorice el proyecto. Pero, por otro 
lado, también posibilita un lapso de tiempo más amplio al indicar que se debe consultar en las primeras etapas 
del plan, lo que podría suponer la emisión de medidas administrativas siempre que las comunidades indígenas 
tengan suficiente tiempo para discutir y tomar la decisión.

Así tenemos, que de la normatividad nacional e internacional antes señalada se desprenden varios elementos 
que permiten bosquejar el momento en que la Autoridad debe consultar a los pueblos indígenas:

1) Antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recur-
sos existentes en sus tierras;
2) Antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos;
3) En las primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la nece-
sidad de obtener la aprobación de la comunidad;
4) Antes de tomar la medida o realizar el proyecto que sea susceptible de afectar a las comunida-
des, incluyendo medidas legislativas;
5) Durante las primeras etapas del plan o proyecto de desarrollo o inversión o de la concesión 
extractiva;
6) Previa al acto; y
7) Durante la fase de planificación del proyecto, con suficiente antelación al comienzo de las ac-
tividades de ejecución.

10 Ibidem, Párrafo 166.
11 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. 
Serie C No. 245, Párrafos 180 y 181.
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De lo anterior es posible concluir que los estándares nacionales e internacionales, si bien proporcionan ele-
mentos temporales para celebrar procedimientos de consulta que delinean su carácter previo, no permiten te-
ner un criterio específico y definitivo sobre el momento en que deben llevarse a cabo, sino que va desde antes 
de emitir un acto o medida hasta las primeras etapas de desarrollo del proyecto o antes del comienzo de las 
actividades de ejecución, máxime que algunos de los estándares agrega que la consulta debe realizarse:

1) Cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles di-
rectamente; y 
2) Sobre toda medida administrativa o legislativa que afecte sus derechos reconocidos en la nor-
matividad interna e internacional. 

En el caso de medidas legislativas y administrativas como leyes secundarias, reglamentos, programas o planes, 
siempre que sean susceptibles de afectar los derechos o intereses de las comunidades indígenas, el momento 
de celebración del procedimiento de consulta no reviste mayor problema, pues es claro que debe realizarse 
previo a la publicación o emisión de éstas.

Situación distinta sucede en el caso de proyectos de infraestructura, como los del sector energético, en donde 
hay que tener en consideración que implican un cúmulo de medidas administrativas para su implementación. 
Pensar en que se debe realizar un procedimiento de consulta a las comunidades indígenas por cada medida 
administrativa que se emita haría inviable a la consulta. Se estarían celebrando tantas consultas como medidas 
administrativas se emitan para el desarrollo de un proyecto, lo que supondría la participación fragmentada de 
cada una de las autoridades otorgantes, quienes estarían limitadas a informar únicamente sobre su permiso, 
concesión, o autorización correspondiente, imposibilitando la entrega de información completa y necesaria 
para que las comunidades proporcionen su punto de vista sobre el proyecto. Con ello, se estaría incumpliendo 
el carácter informado de la consulta toda vez que no se estaría proveyendo información plena y precisa sobre 
la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades, incluyendo riesgos ambientales y de salubridad. 

Para contribuir en plantear posibles soluciones, en el siguiente apartado se proporcionan algunas reflexiones 
sobre cómo garantizar que la consulta a los pueblos y comunidades indígenas respete el carácter previo de la 
misma. 

3.- Aproximaciones sobre el carácter previo de la consulta en el sector energético

Como ya se puntualizó, los proyectos del sector energético involucran un número importante de medidas 
administrativas para su implementación y varían dependiendo del tipo de actividad. Es decir, no serán las 
mismas en el caso de un proyecto de generación de energía, de transporte por medio de ducto o en el caso 
de exploración y extracción de hidrocarburos, entre otros; además de que, en la emisión de dichas medidas 
administrativas, se encuentran involucradas no sólo autoridades del sector energético12, sino otras, como las 
autoridades arqueológicas13, ambientales14, o hídricas15, así como las estatales y municipales16.  

Aunque no es el propósito del presente analizar exhaustivamente si todas las medidas administrativas que 
involucran los proyectos energéticos son susceptibles de afectar directamente los derechos e intereses de los 
pueblos y comunidades indígenas, es necesario tener en consideración ello para determinar en qué medida lo 
hacen y detonar los procedimientos de consulta. 

12 Por ejemplo, las resoluciones y permisos emitidos por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la celebración de Contratos 
de Exploración y Extracción de Hidrocarburos o emisión de Autorizaciones por parte de la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH), licitaciones y adjudicaciones por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) o de Petróleos Mexicanos (PEMEX); 
o solicitud de interconexión con el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE).
13 El Instituto Nacional de Antropología e Historia por lo que hace a la solicitud de consulta sobre la inserción en una zona de 
monumentos arqueológicos o el permiso de obra en monumentos históricos.
14 La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente, por lo que hace a la 
autorización de impacto ambiental o la autorización de cambio de uso de suelo. 
15 Por ejemplo, la concesión de aprovechamiento de aguas superficiales o el permiso para realizar obras de infraestructura hidráu-
lica que otorga la Comisión Nacional del Agua.
16 El permiso de construcción emitido por la autoridad municipal.
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La susceptibilidad de afectación, conforme lo ha señalado por el Relator Especial sobre los Derechos de los 
Pueblos indígenas, parte de que “(…) El deber de celebrar consultas se aplica siempre que una decisión 
legislativa o administrativa pueda afectar a los pueblos indígenas en modos no percibidos por la población 
general del Estado, y en tales casos el deber se aplica en relación con los pueblos indígenas que se ven par-
ticularmente afectados y respecto de esos intereses particulares. El deber de celebrar consultas no solo se 
aplica cuando la medida propuesta se refiere a derechos sustantivos ya reconocidos en el derecho interno, 
como los derechos relativos a las tierras (…)”17.

Considerando lo anterior es fundamental que, en todos los casos y atendiendo la naturaleza de la actividad del 
sector energético, se efectúe un mapa de medidas administrativas que implican el proyecto en cuestión. 

Sin embargo y de manera general, dentro de las primeras medidas administrativas que se emiten dentro del sector 
energético son las estrategias o planes, tales como el Programa Sectorial del Energía18, la Estrategia Nacional de 
Energía (ENE)19, el Programa Quinquenal de Licitaciones para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
2015 – 201920, Plan Quinquenal de Expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado 
de Gas Natural21 o el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN)22.

Partiendo de lo anterior, algunas de las medidas antes citadas son tan generales que no se puede plantear pri-
ma facie la susceptibilidad de una afectación directa a los pueblos y comunidades indígenas, pues describen 
problemáticas y posibles líneas de acción para alcanzar objetivos de la política energética. Otras de éstas, 
desde luego, delinean, por ejemplo, áreas dentro del territorio nacional con potencial petrolero para desarrollar 
proyectos, o bien se señalan proyectos necesarios de transporte por medio de ductos o de infraestructura de 
transmisión de energía eléctrica, en los que refieren los estados por donde pasarán, pero no indican una ruta 
específica, no obstante, de éstos es posible deducir que, en algunos casos, los proyectos se desarrollarán en 
zonas indígenas. 

Ante esta primera aproximación es posible plantear un primer escenario para la celebración de la consulta 
indígena: que ésta se celebre previo a la publicación de aquellos planes o programas como el Plan Quinque-
nal de Licitaciones para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, el Plan Quinquenal de Expansión del 
Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural o el PRODESEN. La consulta 
indígena se realizará antes de emprender o autorizar el programa de prospección o explotación de los recursos 
existentes en tierras indígenas, previa al acto y durante la fase de planeación. 

Si bien, bajo este escenario, la consulta se realiza con mucho tiempo de anticipación, el momento en que ésta 
se llevaría a cabo supone otros retos importantes. Al no tener aún proyectos concretos, sino probables o even-
tuales, se desarrollaría con precaria información; además no se contaría con un estudio de impacto social o 

17 ONU – Consejo de Derechos Humanos – Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas, James Anaya. Doc. ONU A/HRC/12/34, 15 de julio de 2009, párrs. 62-63.
18 Tiene como objetivo orientar las acciones a la solución de obstáculos que limiten el abasto de energía, que promuevan la cons-
trucción y modernización de la infraestructura del sector y la modernización organizacional tanto de la estructura y regulación de 
las actividades energéticas, como de las instituciones y empresas del Estado. Cfr. En Programa Sectorial de Energía 2013-2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2013.
19 La ENE expone de manera sucinta las problemáticas de orden estratégico sobre las que se deben establecer políticas públicas 
que, actuando de manera coordinada, mejoren el funcionamiento del sector energético nacional. Cfr. En https://www.gob.mx/se-
ner/documentos/estrategia-nacional-de-energia
20 Es un documento indicativo que sienta una base para la definición de las licitaciones a realizarse en un horizonte de cinco años, 
cfr. en Programa Quinquenal de Licitaciones para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 2015 – 2019, p. 9 ver: https://
www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/506764/PQ-Octubre_con_Accesibilidad-img_sin_texto_alt._en_tablas.pdf
21 Herramienta de planeación indicativa que permite evaluar con mayor precisión la disponibilidad y la demanda de gas natural en el 
mediano plazo, brindando certeza sobre los proyectos de infraestructura de transporte de gas natural en el país, así como elementos 
para la toma de decisiones de inversión por parte del sector privado. Cfr. En https://www.gob.mx/cenagas/acciones-y-programas/
plan-quinquenal-de-gasoductos-2015-2019-24171
22 Principal instrumento de planeación del sector eléctrico en lo que respecta a las actividades de generación, transmisión y distri-
bución, además de que contiene la planeación de la infraestructura eléctrica para los próximos 15 años. Cfr. en PRODECEN 2017-
2031, p. 13 ver: http://base.energia.gob.mx/prodesen/PRODESEN2017/PRODESEN-2017-2031.pdf
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ambiental sobre éstos23, mismos que tienen como propósito medir objetivamente el posible impacto sobre la 
tierra y las personas y asegurar que los miembros del pueblo conozcan los posibles riesgos, ambientales y de 
salubridad, para que el pueblo indígena pueda evaluar si acepta el plan de desarrollo o inversión propuesto, 
con conocimiento y de forma voluntaria.

Aunado a ello, tampoco sería posible que los pueblos y comunidades indígenas involucrados obtengan el pago de 
una “indemnización justa” que se traduce en el derecho de los miembros del pueblo a participar, en forma razona-
ble, de los beneficios derivados de la restricción o privación del derecho al uso y goce de sus tierras tradicionales 
y de aquellos recursos naturales necesarios para su supervivencia24. En este caso, el nivel de intervención de los 
pueblos y comunidades indígenas sería a través del derecho a la participación y, en su caso, llegar a acuerdos 
generales25. Pero no podrían participar de los beneficios, porque todavía no hay proyectos concretos.

Un segundo y un tercer escenario para la celebración de la consulta indígena parten del mapeo de todas las 
medidas administrativas que involucran al proyecto del sector energético, entendido éste como un proyecto 
concreto: por ejemplo un parque eólico, un parque fotovoltaico, un gasoducto, un poliducto, un campo de 
exploración y extracción, entre otros.  A continuación, analizaremos sólo algunas medidas administrativas a 
fin de esbozar estas propuestas.

Un segundo y un tercer escenario para la celebración de la consulta indígena parten del mapeo de todas las 
medidas administrativas que involucran al proyecto del sector energético, entendido éste como un proyecto 
concreto: por ejemplo un parque eólico, un parque fotovoltaico, un gasoducto, un poliducto, un campo de 
exploración y extracción, entre otros.  A continuación, analizaremos sólo algunas medidas administrativas a 
fin de esbozar estas propuestas.

En primer lugar, salvo en el caso de proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos y de proyectos 
geotérmicos, el Resolutivo de la Evaluación de Impacto Social constituye una de las primeras medidas admi-
nistrativas involucradas, que a continuación analizaremos. 

Conforme a los artículos 121 de la Ley de Hidrocarburos y 120 de la Ley de la Industria Eléctrica, se esta-
blece la obligación de que los asignatarios, contratistas o interesados en obtener un permiso o autorización 
para desarrollar un proyecto del sector, de presentar ante la Secretaría de Energía, una Evaluación de Impacto 
Social, luego de lo cual, de acuerdo con el artículo 82 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos; así como 
los párrafos cuarto y quinto del artículo 87 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 38 y 46 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones Administrativas de Carácter General sobre la Evaluación 
de Impacto Social en el Sector Energético, dicha dependencia debe emitir un resolutivo en el que podrá incluir 
recomendaciones sobre diversos elementos como las medidas de mitigación y planes de gestión social pro-
puestos. No obstante, cuando de la revisión se desprenda que se configura la existencia de un sujeto colectivo 
titular del derecho a la consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y exista la posibilidad de afectar sus 
derechos colectivos, se notificará al promovente del proyecto la procedencia de la consulta previa, prevista en 
los artículos 120 de la Ley de Hidrocarburos y 119 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

23 El Convenio 169 establece en el precepto 7.3: “Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estu-
dios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente 
que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser conside-
rados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas.” También Cfr. en Caso del Pueblo Saramaka 
vs. Surinam, párrafo 154.
24 Para la determinación razonable de dicha participación justa y equitativa debe observarse lo establecido en el Protocolo de Na-
goya.
25 De conformidad con la situación de que se trate se pueden reconocer tres niveles de participación de los pueblos indígenas:1. 
Cuando la medida que les concierna sea de aplicación para toda la población indígena del país, donde habría el derecho a la partici-
pación. 2. Cuando las medidas administrativas o legislativas sean susceptibles de afectarlos directamente, donde el Estado tiene el 
deber de llevar a cabo la consulta previa para llegar a acuerdos, y 3. Cuando la afectación sea de tal grado en cuyo caso no es sufi-
ciente la consulta sino que es necesario el consentimiento libre, previo e informado. Cfr. en CDI. Protocolo para la implementación 
de consultas a pueblos y comunidades indígenas de conformidad con estándares del Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, p. 17. Ver: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/
file/252234/CDI_Protocolo_Consulta_Pueblos_Indigenas_2014.pdf
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Derivado de lo anterior, la emisión del Resolutivo de la Evaluación de Impacto Social no es una autoriza-
ción para desarrollar el proyecto, puesto que incluye sólo recomendaciones y, en su caso, la determinación 
de celebrar un procedimiento de consulta. Por esto, se estima que dicha medida administrativa no es suscep-
tible de afectar los derechos e intereses de la comunidad indígena, sino que permite reconocer el derecho que 
las comunidades indígenas tienen para ser consultados, además de proveer información sobre los impactos 
sociales que podrían derivarse del proyecto, mismos que se presentan en la etapa informativa de la consulta. 

Por otro lado, de manera paralela al procedimiento de impacto social, los promoventes de los proyectos pue-
den realizar sus tramites ante otras dependencias. Tal es el caso de los permisos otorgados por la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), instancia que otorga Títulos de permisos con el objetivo de realizar alguna acti-
vidad del sector energético como la generación de energía o el transporte por medio de ductos, entre otros. En 
dichos permisos, se señala de manera específica la ubicación del proyecto. Entonces es posible desprender que 
dicha medida es susceptible de afectar los derechos e intereses de las comunidades indígenas cuando dichos 
proyectos se ubiquen dentro de su territorio. 

No obstante, actualmente, la CRE señala en sus permisos, una “Condición” sobre “Obligaciones generales”, 
en la cual se estipula como obligación del permisionario “Cumplir con el resolutivo y recomendaciones de la 
Secretaría de Energía en materia de Impacto Social, en términos del artículo 120 de la LIE”, en consecuencia, 
si el resolutivo determina la procedencia de una consulta indígena, ésta deberá efectuarse. 

De manera similar, para el caso del sector eléctrico, las autorizaciones de impacto ambiental emitidas por SE-
MARNAT disponen condicionantes en el sentido de cumplir con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley de la 
Industria Eléctrica26, por lo que no podrían llevar a cabo ninguna de las obras y/ o actividades relacionadas con 
el proyecto en tanto no se acredite el cumplimiento del precepto señalado y el 12027 del mismo ordenamiento. 
 
No obstante, para el sector hidrocarburos no sucede lo mismo en el caso de la emisión de las autorizaciones 
de impacto ambiental por parte de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA). Dicha Dependen-
cia emite sus autorizaciones sin analizar la presencia de grupos en situación de vulnerabilidad, como podrían 
ser los pueblos y comunidades indígenas a quienes, en caso de afectación a sus derechos e intereses, debería 
consultárseles. 

No obstante, para el sector hidrocarburos no sucede lo mismo en el caso de la emisión de las autorizaciones 
de impacto ambiental por parte de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA). Dicha Dependen-
cia emite sus autorizaciones sin analizar la presencia de grupos en situación de vulnerabilidad, como podrían 
ser los pueblos y comunidades indígenas a quienes, en caso de afectación a sus derechos e intereses, debería 
consultárseles. 

Por otra parte, en el caso de los proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, encontramos dentro 
de las primeras medidas, la publicación de la convocatoria y las bases de licitación, mismas que refieren la 
aplicación de normas en materia de consulta indígena en el siguiente sentido:

(…) con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunidades 
y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria de Hidrocar-
buros, la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Gobernación, con la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
así como con la participación de la Convocante y el Gobierno del Estado de Chiapas; 

26 Artículo 118.- La Secretaría deberá informar a los interesados en la ejecución de proyectos de infraestructura en la industria eléc-
trica sobre la presencia de grupos sociales en situación de vulnerabilidad en las áreas en que se llevarán a cabo las actividades para 
la ejecución de los proyectos, con el fin de que se implementen las acciones necesarias para salvaguardar sus derechos.
27 Artículo 120.- Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos en la industria eléctrica deberán 
presentar a la Secretaría una evaluación de impacto social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y va-
loración de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de mitigación correspondientes.
La Secretaría emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos que señalen los reglamentos de esta Ley.
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y en cumplimiento a los artículos 6, 7 y 15 del Convenio 169 de la Organización In-
ternacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1° y el 2° de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 118 y 120 de la Ley, y 85, 86 y 87 del 
Reglamento de la Ley; llevará a cabo la Consulta Previa, libre e informada a las co-
munidades indígenas relacionadas con las Áreas Contractuales (…), cuyos derechos 
colectivos son susceptibles de afectación. La Consulta Previa tendría como objetivo 
alcanzar acuerdos u obtener el consentimiento para el desarrollo de las actividades de 
Exploración y Extracción de hidrocarburos dentro de las Áreas Contractuales (…)28

Lo anterior significa que la consulta indígena se realiza previo al proceso licitatorio, es decir, antes de que la 
CNH realice el fallo y asigne a un ganador, luego de lo cual incluso, se suscriben los Contratos de Exploración 
y Extracción de Hidrocarburos. Sin embargo, en este momento, no existe una Evaluación de Impacto Social, 
ni una manifestación de impacto ambiental, que versen sobre impactos concretos derivados del proyecto que 
pueda presentarse como parte de la información en la consulta, sino estimaciones de los mismos contenidos 
en el Estudio de Impacto Social29. 

Considerando lo anterior, y atendiendo que los estándares posibilitan que la consulta indígena se lleve a cabo 
“ (…) durante las primeras etapas del plan o proyecto de desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y 
no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad (…), antes del comienzo 
de las actividades de ejecución, o antes de realizar el proyecto”30, el segundo escenario parte de la idea de 
que, luego del mapeo de las medidas administrativas que involucran el proyecto concreto, se analice cuál de 
dichas medidas administrativas es susceptible de afectar a los pueblos y comunidades indígenas de manera 
más evidente que la otras; y que a la par, en el momento previo a que se emita dicha medida, se cuente con 
información completa, oportuna y veraz del proyecto, incluidos los impactos sociales, ambientales, de salu-
bridad, o cultural, etc. a fin de proporcionarla a los pueblos originarios en aras de que éstos puedan influir en 
el proyecto. En otras palabras se trata de que sea un momento lo suficientemente temprano como para que los 
pueblos y comunidades indígenas puedan incidir en el proyecto, pero que también se cuente con información 
completa que les permita tomar una decisión informada y, de ser el caso, obtengan beneficios, pues la finalidad 
de los estándares nacionales e internacionales es que el Estado cumpla, al menos con las siguientes garantías31:

1. La participación efectiva de los miembros del pueblo indígena de conformidad con sus usos y 
costumbres, en relación con todo plan de desarrollo, inversión, exploración o extracción (Derecho 
a ser consultado).
2. Que el pueblo indígena se beneficie razonablemente del plan que se lleve a cabo32. 
3. Que no se emita ninguna concesión o permiso dentro de su territorio hasta que entidades independientes y 
técnicamente capaces, bajo la supervisión del Estado, realice un estudio previo de impacto social y ambiental33. 

28 Cfr. en BASES DE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE LICENCIA PARA LA EXPLORACIÓN 
Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS EN ÁREAS CONTRACTUALES TERRESTRES – SEGUNDA CONVOCATORIA, 
p. 15. ver: https://rondasmexico.gob.mx/wp-content/uploads/2016/08/20160823-Proyecto-Bases-Terrestres-R02-L02.pdf
29 Herramienta de política pública que permita tomar decisiones a la autoridad respecto de la posibilidad de incorporar áreas para 
determinadas rondas de licitación. Cfr. en Artículo 119 de la Ley de Hidrocarburos y 78 de su Reglamento. 
30 Ver supra.
31Cfr. Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, párrafo 129.
32 Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, párrafos 138 y 139: “La segunda garantía que el Estado debe cumplir al considerar los 
planes de desarrollo dentro del territorio Saramaka es aquella de compartir, razonablemente, los beneficios del proyecto con el 
pueblo Saramaka. Se puede decir que el concepto de compartir los beneficios, el cual puede encontrarse en varios instrumentos 
internacionales respecto de los derechos de los pueblos indígenas y tribales, es inherente al derecho de indemnización reconocido 
en el artículo 21.2 de la Convención, el cual establece que [“][n]inguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 
el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas 
por la ley.[“] La Corte considera que el derecho a recibir el pago de una indemnización conforme al artículo 21.2 de la Convención 
se extiende no sólo a la total privación de un título de propiedad por medio de una expropiación por parte del Estado, por ejemplo, 
sino que también comprende la privación del uso y goce regular de dicha propiedad. En el presente caso, el derecho a obtener el 
pago de una “indemnización justa” conforme al artículo 21.2 de la Convención se traduce en el derecho de los miembros del 
pueblo Saramaka a participar, en forma razonable, de los beneficios derivados de la restricción o privación del derecho al uso y 
goce de sus tierras tradicionales y de aquellos recursos naturales necesarios para su supervivencia.”
33 Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, párrafo 154.
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En este segundo escenario se plantea que, en todas aquellas medidas administrativas que se emitan previo 
a la celebración de la consulta, se garantice la inclusión, como sucede en algunos casos, de una condición 
suspensiva. Esto significa que, en tanto no se haya celebrado la consulta indígena, alcanzado los acuerdos, 
o en su caso, el consentimiento del pueblo originario no podría llevarse a cabo la actividad permisionada, la 
construcción y, por tanto, el proyecto. 

El tercer escenario parte de la misma base señalada en el anterior; en este caso, en todas aquellas medidas ad-
ministrativas que se emitan previo a la celebración de la consulta, se garantizará la inclusión de una condición 
resolutoria en el sentido de que, en tanto no se haya celebrado la consulta indígena, alcanzado los acuerdos, o 
en su caso, el consentimiento del pueblo originario, se retrotraerán las cosas al estado que guardaban como si 
el permiso, autorización, etc. no hubiese sido otorgado; por lo que no podría llevarse a cabo el proyecto.

En los escenarios segundo y tercero, se estarían dando los tres niveles de participación de los pueblos indí-
genas; es decir, el de participación, además de la posibilidad de alcanzar acuerdos y, de ser el caso, obtener 
el consentimiento, además de contar con información social y ambiental, entre otra, que les permita tomar la 
decisión.

Un cuarto escenario toma la base de la primera propuesta en el sentido de celebrar una consulta general sobre 
los planes y estrategias del sector energético34. Sin embargo, ésa sería la primera etapa de la consulta que es-
taría siendo complementada una vez que se tenga conocimiento preciso y cabal del proyecto o proyectos que 
se van a desarrollar. En virtud de esto, se estaría llevando una consulta específica sobre el mismo una vez que 
se cuente, al menos, con la información referente a los impactos sociales y ambientales, y con ello, en caso 
de llegar a acuerdos u obtener el consentimiento, sea posible que las comunidades indígenas participen de los 
beneficios. Sin embargo, en este caso se vislumbra el reto temporal entre la primera y segunda fase, toda vez 
que pasaría un lapso considerable sin que las comunidades indígenas vuelvan a tener nuevamente contacto con 
la autoridad. No obstante y, visto de manera integral, en este escenario, se dan los tres niveles de participación 
antes mencionados. 

4.- Reflexiones finales 

Luego de implementada la reforma energética y de haber incorporado por primera vez en las leyes de Hidro-
carburos, de Industria Eléctrica y de Geotermia, la obligación de celebrar procedimientos de consulta previa, 
libre e informada con los pueblos y comunidades indígenas, a lo largo de cinco años, la Secretaría de Energía 
ha realizado más de catorce consultas sobre proyectos del sector energético, algunas están en proceso y en 
otras se ha obtenido el consentimiento35. La experiencia procedente de dichas consultas permite tener las si-
guientes reflexiones:

1. En México las medidas administrativas no están sistematizadas de conformidad con los están-
dares. Éstas se emiten, generalmente, antes de tener el conocimiento cabal y cierto del proyecto, 
por lo que, eventualmente, el desarrollo de algún procedimiento de consulta previa con tan preca-
ria información, como se ha venido sosteniendo, no es deseable. Además se incumple, entre otros, 
el carácter informado de la misma y se imposibilita a que las comunidades indígenas participen 
de los beneficios. 

2. La emisión de las medidas administrativas per se no viola el carácter previo de la consulta en 
tanto sea posible que los pueblos indígenas influyan en la toma de decisiones, así como en el 
eventual desarrollo del proyecto y se garantice que, en caso de no obtener el consentimiento, éstas 
puedan ser revertidas previa consideración de la naturaleza e importancia del proyecto y el criterio 
fáctico de la ponderación (necesidad y proporcionalidad). 

34 Ver supra.
35 SENER. Consultas Previas, Libres e Informadas a Comunidades y Pueblos Indígenas en el Sector Energético. Ver: https://www.
gob.mx/sener/acciones-y-programas/consultas-previas-libres-e-informadas-a-comunidades-y-pueblos-indigenas-entorno-a-proyec-
tos-energeticos
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3. El carácter previo es más oportuno en tanto se cuenta con la posibilidad de influir en la toma 
decisiones y no sólo cuando surge la necesidad de realizar la consulta previa. Lo anterior implica 
encontrar el momento idóneo para llevarla a cabo de tal manera que, también, se proporcione la 
información completa y necesaria para la toma de decisiones. 

4. La diversidad de actividades que se desarrollan dentro del sector energético obliga a determi-
nar, en cada caso, la mejor oportunidad para llevar a cabo la consulta.36

En razón de lo anterior, para cumplir con el derecho a la consulta en el sector energético y garantizar su carác-
ter previo, se estima que, por el momento, el escenario que podría llevarse a cabo en el sector energético es el 
segundo aquí planteado. Es decir se debe buscar el mejor momento para celebrar el procedimiento, partiendo 
de la existencia de un proyecto concreto, en donde se cuente, al menos, con información sobre los impactos so-
ciales y ambientales. Y que además las medidas administrativas emitidas contengan una cláusula que suspenda 
sus efectos hasta en tanto se haya celebrado la consulta, alcanzado acuerdos u obtenido el consentimiento. 

Dicho escenario posibilita además que los promoventes de los proyectos puedan avanzar en sus gestiones para 
el desarrollo de éstos y, en caso de obtener el consentimiento se facilite su implementación, haga viable su 
inversión y de manera más ágil se haga participes de los beneficios a los pueblos y comunidades indígenas. 
Sin embargo, para el logro exitoso de este modelo se requiere de la colaboración institucional y armonización 
normativa de tal manera que, las autoridades de los tres órdenes de gobierno mantengan congruencia en la 
emisión de las medidas administrativas que les corresponda y, en el último de los casos, éstas puedan quedar 
sin efectos. 

Sin embargo, en aras de proporcionar certeza jurídica y, con ello, evitar o, al menos minimizar, la judicializa-
ción de los procedimientos de consulta previa, libre e informada, no sólo de los proyectos del sector energéti-
co, sino de los demás proyectos de infraestructura del país que comparten las mismas complejidades , es fun-
damental que se establezca en una Ley General de Consulta, los elementos específicos sobre el carácter previo 
de la consulta, pero también otros temas sustantivos, como lo referente al sujeto de consulta, las autoridades 
tradicionales, la protección de la tierra y territorio, entre otros y esto sólo se logrará en consulta y acuerdo con 
los pueblos y comunidades indígenas del país. Tarea pendiente del Estado Mexicano.

36 En Colombia, para el caso de explotación de recursos naturales, se celebra el procedimiento de consulta antes de que se emita 
la licencia ambiental y después de que se hayan realizado los procesos competitivos (licitaciones), se haya adjudicado y suscrito el 
contrato petrolero. Cfr. en Decreto No 1320 de 1998 por el cual se reglamenta la consulta previa con las comunidades indígenas y 
negras para la explotación de los recursos naturales dentro de su territorio. 
En Ecuador, de acuerdo con el Decreto núm. 1247 que dicta el reglamento para la ejecución de la consulta previa libre e informada 
en los procesos de licitación y asignación de áreas y bloques hidrocarburíferos, la oportunidad de realizar la Consulta Previa es 
anterior a cualquier licitación sobre los bloques o áreas petroleras. Cfr. en artículos 4, 8, 9 y 12 del Decreto Ejecutivo No. 1247.
En Perú le corresponde al Ministerio de Energía y Minas respetar y garantizar el derecho a la consulta previa, libre e informada a 
los pueblos indígenas, así como definir el momento oportuno para su ejercicio, no obstante, para evitar interpretaciones sobre el 
momento oportuno, a través de la Resolución Ministerial No. 350 se identificaron y aprobaron los procedimientos administrativos 
que deben consultarse, el momento en que se realizará y la autoridad que la llevará a cabo, en casi todos los casos es antes de otorgar 
la concesión. Cfr. en http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/RM%20350%20VM%20Energ%C3%83%C2%ADa%20Consul-
ta%20Previa.pdf
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